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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 30 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se notifican resoluciones en trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se 
ha dictado Resolución de caducidad en solicitud de prestación de pensión de invalidez/Jubilación no contributiva 
de los expedientes relacionados seguidamente.

Dni APelliDos Y noMBRe nÚM. De eXPTe.
74772012R PosTiGo BARRionueVo, MARÍA 750-2014-8095-1

Málaga, 30 de junio de 2015.- el Delegado, P.s. (orden de 9.6.15), el Delegado del Gobierno, José luis 
Ruiz espejo.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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